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WSTO:
H lnfome N' 111-2024-SGRRHH-OGA-MPLP de fecha 12 de feb¡ero de 2024, la Subgererte de la ofic¡na de

hunanos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, concluye que se emita la aprobación

e acto esoluttvo el pago por Compensechn por Tiempo de Servicios - C.LS, e/ monto de S/.

50,850.ü), a la ex seruidora CIARA LUZ CAWRO COLLANTES, pot los se/vicios presfados a la Municipalidad

Provincial de Leorcio Prado, y;

con el h|. ll del Titulo
facultad de ejercer adm¡n¡strativos y de adninistrac¡ón, mn sujeción al ordenaniento

Subgerelte de Oficina de Recü¡sos Hum anos, et lnforme N" 047-2024-RyP-MPLP/TM de fecl¡a 02 de tebrero

de 2024,'emitido por Remuneraiones y Pensiones la señodta C.P.C. Melissa Phatro Guzmán, en donde hace

llegar el cálwto de ampensacion pü tienpo de sevicios, bolela de pago de la ex sevidora, el lnforne N" 01 1 -

202+CAE-OFRHNPLP-TM, de feúa 31 de enero de 2024, enitida por la encargada de contrcl de asislencia,

et tnfome N" 0382024-RyP-MPLP/TM de feúta 29 de enero de 2024, emitido pot el área de Renuneraciones

y Pensiones, el tnfome N" 01Ü2024-CHCEN-E-OFRH-OGA-MPLP/TM de fecha 17 de enero de 2024, enitido
pu el encargado de CAE. Et tnforme N" 00X2024-ARRHH-WAJM-SGRRHH'MPLP de fecha 15 de enero de

2024, et Expediente Adm¡nMrativo N' 202400N0 de fecha 03/0112024, solicitud de la administrada ex servidora

CLARA LUZ CAVERO COLIATITES:

De acuerdo a to establecido en el inc¡so c) del aftirulo 35o del Decreto Legislativo No 27612, El Decreto

Lqislat¡vo N" 276, adffiá.§ de @ntener las drspos,aores para el desaÍollo de la CaÍera Admin¡strativa,

también crca y reguta et funcionamiento del S,§ema Únia de Remuneraciones ISUR) gue sevirá para el

reanocimiento de las retribucionx econón¡cas de los se/vdores que se vinwlan baio didlo ré4imen. La

frnalidad del SUR era asignar ampensaciones adecuadas según el nivel de ca¡rera del seNidü, antigúedad en

et carp y responsabilidades asumidas.l Para ello se estructuro con los siguietíes elementos: i) Habet bfico;
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I COIVSIDEMIVDO:
'...E1 a ículo 194 de la Constitución Polít¡ca del Peru, nodifrcado W las Leyes de Reloma Conslrfuc,bnal /vt
lzlAAO. zanl y SOni, establee que las municipatidades provinciates y diifiitates son tos üganos de gob¡emo
' 

tocat. Tienen aulonon¡a politica, ecoifunica y adm¡nistrat¡va en los asunros de su competenc¡a, @ncüdante

Preliminar de la Ley
aclos de gobieino,

Orgániu de Municipalidades N' 27972. Dicha aúonomía radica en
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la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

TÍtgo Maña, 05 de marzo de m24.

CAVERO CoL/.,,NIES CI,ARA LU\ pw un nonto de S/. fi,E$.N
ctNcuENTA CoN 00/1 N SOLES) POR EL ftE,/tPO

COMPRENDIDO DEL 08 DE NOVIEMBRE DE ALOI DE
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO /os mlsmos

a la existenda de los documentos consislentes; lnforme N' 113-2024-OGA-MPLP de fecha 15 de

(c I NCU ENT A tilL OCH 0C IENTOS

41 AÑOS, 1 TTES Y 25 DIAS EN EL

ENERO DEL 2024, DE SERY'C'O A
que se acredilan y se susfenfan en

\J;
.. l,

v
A L



..tillr¡
:'¡"''jj,: sr¡rtx ño

"Año det B¡centenario, de ta consol¡dación de nuestra independencia, y de

la conmemoración de tas hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"
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ii) Bon¡frcaciones; y, ¡A Beneficios. Et detalle de cada uno de esfos ña sido des anollado en el lnfome Legal N"

524-2012-SERV\R/GPGSC. Por su parfe, las bonificaciones son corcepfos de pa9 que se encuentran

asociados a la ant¡güedad en el sevic¡l, carga familiar y tas responsabilidades asunidas durante la Cafieru

Admin¡strativa. As¡, queda claÍo que estas entegas econónicas son personalísimas y se mant¡enen en eltienpo;
j

Según el Decreto Legisl,at¡vo N" 276, v¡gente desde el 25 de narzo de 19U, eslableclÓ /a§ bases de la canera

adm¡nistativa y del Sistena Único de Remunerac¡ones en la adm¡nistrac¡on pÚblica. Altener alcance general,

esta norma se aplica de nanen suptetwia a lw reginenes propias de cafiera regulados por leyes especifrcas,

r--. en tanto no sea incomqáiitble @n /as reglas conten¡das en éstos. Enlrc esfo§ regímenes se encuentran los

docentes bajo et ámbito de la Ley del Prof*wado (Ley N0 24029);
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A través del Decreto Supremo l'/" se'üdan dispciciones reglanentaias y conplenentarias para

la aplicación del Decreto de Uryencia 038-2019, Deaeto de Urgencia que establece reglas soóre /os rngresos

conespondienfes a /os recursos del Seclor públ¡co:

En el atlíwlo 2 de las dtlsposictones la del decreto de urgencia

N' 0392019, señala: 'Apruébese el Monto (MUc) ¡ngreso de cañcler

de las sery¡düas y sevidores del Decreto N" 276',;

Aslmismo, en el nuneral 4.5 se por Tiempo de (CTS): que percibe la

seNidora pública ndnbrada o el equivale al por ciento (100%) del MUC

correspondiente al nivel remunerativo al momento del cese, por cada año de seNic¡1, así cono de forma

proporcional pw /os meses y dias de servlaos presfados, según conesponda. Su enfrega se

de oficio, al cese de la seruidora pública o el públ¡co';

A través de la Ley lf 31585, pubtbada el 19 de odube de 2022, se nodifrú la fÓmula de cálulo de la

C,anpensacion pü nenpo de SerurUos (CIS) que reciben los trabajadües adninislrativos del súü públ¡ñ,

disponiéndose ta incorporación det ¡ncertivo CAFAE Nno base de cáld.lo de la CTS del personal cunprendido

ut el Decrdo Legislativo lf 276 - Ley de Bases de la Canera Adninistativa y de Remuneraciones del Secfor

Públ¡ca;

Pu otro lado, et Articuto 2 de la Ley Al' 31581 múifica el Litenl c) del artícub A del Deüeto Leg¡slativo 276,

Ley de Bases de la Canera Adninistrativa y de Renunenciones del Seclu Públim, quúando rcdadddo en los

sfiuientes términw: 'Attícuto 54. Son bene,ic,o§ de ros funcionuíos y sentidores públicu: ['..] c) CompensaciÓn

por Tiempo de Selic)w: Se otorya at pe§onal nombrado al momento del cese por el importe del 5UA de su

remunercc¡ón pinc¡pal para tos seyidores con ¡nenos de 20 años de seruicios o de una remunüación pñncipal

para los seru¡dorcs con 20 o nis añw de servicios por cada año @mpleto o fractiÓn mayu de 6 freses y hasfa
'por 

un máxino de 30 años de servicios...Para los que cesan a patir del año 2022, para el cálatlo de la
'@mpensación pü fiempo de serybios la remuneraci&t pilcipal equivale al cien pü ciento (100/4 del

prcned¡o mensuatdd nonto rcsuttante del impode det Monto Único Consot¡dado (MUC), más el cien pot ciento

(10UA) de ta Escata Base del tnentivo l)nia - CAFAE, esta ec¡do pü el Min¡sterio de E@nom¡a y Finanzas,

y pagado en cada nes durante t6 Úttinos treinfa y se,b 136) meses de seruicio efedivamente prestado';
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misno, el Numeral 2 de ta ún¡ca D¡sposic¡ón Conplementaña Transituia de la precitada Ley, estable@ lo

: "H pago de la Conpensación pü Tienpo de Sevicios (CTS), de conformidad con lo establec¡do en

el Atliculo 54 del Decreto Leg¡slativo 276, se implementa, excepc¡onalmente, de la siguietie

manera...Sev¡dores p(tbl¡cos que cesen en et año fiscal 2023, el cálculo de la hmpensac¡Ón por Tienpo de

Se/v,bios ICIS] con la incorporac¡Ón de la Escala Base del lncentivo Único - CAFAE a la remuneración pincipa[

se efecfúa a razÓn de: - 70o/o en el año tiscal 2023. - 30o/o en el año fiscal 2024':

Con Resolución de Alcaldia N' 398-2001-MPLP, de feúa A4 de diciembre del 2001, se acueda en mutuo

rnc¡a,'
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(ctNcUENTAMtLOCHOC'ENTOS CINCIIENIACON UMN SOTES/| PoR Et TTEMPO ESUMALENTEDE

11 AÑOg 1 MES Y 25 DIAS EN EL PERIODO CO'TPRENDIDO DEL 08 DE NOWETTBRE DE 1982 AL 01 DE

ENERO DEL 2O21DE SERV(CIO A LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADo; pu b que en

uso de sus atibuciones y funciones reguladas por el reglamento y Manual de Organización y Funciones de la

Municipatidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, oD¡na oue resufta Procedente:

Estando a to expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca, al

Proveído SN del Gerente Mun¡cipat, y at Proveído No 10342024-MPLP/A del Despacho de Alcaldia, de fechas

20, 21 y 22 de febrero de 2024, coÍespondient Ente;

Segúf] /as ñibuciones confetidas en el añículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N'
27972;
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SE RESUETYE

enríCutO PRIMERO.- REaaNoCER, a favor de la ex se¡vidora 0LARA LUz cAvERo COLLANTES' 41

eños, 1 mes y 25 dias de seryrbios prelados a la ltunicipalidad Provincial de Leoncio Pndo; durante el

periodo comprendido entre el 08 de noviembre de 1982 el01 de enero de 2024.

earícutO seeuNo,.- DEa¿r'.RAR PR0aEDENTE, el pago pw Compensac'tón de TiemPo de SeÚicios,
por et nonto total de S/. il,850.(N (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CTNCUENTA CON 00fl00 SOLES) por

tos 41 años,1 nes y 25 días de servicios presfádos po t la ex setyidon CLARA LUZ CAVERO CoLLATVIES

a la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

PAGO por COMPENSACTON DE TIEMP0 DE SERVICIOS, por el

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON N/1N SOLES) a favor de

la ex seruidora CIAR A LUZ CAVERO

Leonc¡o Prado.

ARTíCULO CIJARTO..

REGÍSTRESE

por /os servrcios prestados a la Mun¡c¡palidad Prcv¡nc¡al de

a la Gerenc¡a Ofrcina de Administración, Of¡cina

Oficina de Humanu, y árcas peñinentes el
a Ley.

para su PUBLICACION en el

c(tLiP|./.sEv ARcHivEsE.

General de Planeaniento y
cumpliniento del presente aúo a la pañe

ARTíCULO QUINTO.- NOTIHCAR, A Oficina de

poñal de lnnsparencia de la MunicipaMad Provinc¡al de Leoncio Prado.


